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APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA XHNK, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ----------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/2n-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XHNK, S.A. el 17 de octubre de 2014, presentó 

ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar a cabo 

la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en términos 

de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/26,----------,,--::::::::::-:...,-, ------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasific , Lic. Álvciro Guzmán Gutiérrez, Director General 

de Concesiones de Radiodifusión. -----+------'\i---,,,,------------=

fin de la leye, 
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INSTITUTO FÉDERA1: DE 1 
TELECOMUNICACIONES 

! 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE( INSTITUTO FEDERAL {DÉ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA }~f\llPRESA 
XHNK. S.A. CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXf>I/Ol,/\C,~ 
COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 99.3 MHz. CON DISTINllVO DE LLAMADA XH~Je-FM,,~l\,t} 
NUEVO LAREDO, TAMPS. \ 

\ 
ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 21 de octubre dk, 2009, de conformidad con el 
artículo 16 de la abrogada Ley Federal de RádioyTelevisión (en lo sucesivo la 

- -

"LFRTV"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lp sucesivo la 
'·, '\ 

"Secretaría"},ptorgó el refrendo <;le la Conc
1

eslón para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 99.3 MHz. co~dlsfintivo de llamada XHNK-FM, en 
Nuevo Laredo, Tamps., (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de XHNK S.A., 
(en lo sucesivo "XHNK"), - para continuar operándola y i ex~lotándola 

·,comercialmente,' con vlgenci~ al f3 de noviembre de 2020, 
• 

- ' 
11. Decreto de RJforma Co~stitu,ci~nal.- Con fecha 11 de junio de 2013,"se publicó , 

en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de lci Constitución Política de /os'Estados Unidos Mexicanos, en 

\ materia- de te/ecomunicJciones" (ew,lo sucesivo el "Decreto de Reform,b 
Constitucional"), mediante el cual sé creó el lns.tltuto Fec;leral de' 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "lnstttuto").--

" 111. Integración del ,Instituto.- El 1 O de septiembre' de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en 1térmlnos de 1o' ~ispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del D~creto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los ¡Cqmisionados que integran 

) 

\ su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

/ 

- \ / J 

IV. -Decreto de Ley.- El 14 de.julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y R«díodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; ( se reforman, adicionan 

,, y derogan diversas disposiciones en ((19terla de ' telecomunicaciones _ y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de ley"). El cual entró en vigor elJ3 ~:fe 

. ' / 

agosto de 2014. 1 , 
V. Esfatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico de/)nstituto P:ederaY de Te/ecomunicac/Ónes" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que ~ntró en vigor el 26 de septiembre de-2()14. 
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VI. • $olicítud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el . 

17 de octubre de 2014 el C. Casio Carlos Narváez Lidolf, en su calidad de 
/ ' 

represen¡antf legal de XHNK, señaló la inten?lón de su reprrsentada de llevar a 
cqbo IO transmisión de las acciones de las qué es titular el C!Trlgio Javier Pérez de 

·Anda:· .a, favor de las accionistas te. Rebeca Elizabeth, Jacqueline y Lorena 
'" / j . / 

Margarita, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento las dos 
prin'lE;rás cada una ostentará el 33.4 % (treinta y tres punto cudtro por ciento) y la 
6itima el 33.2 % (treinta y tres punto dos por cientÓ) del capital social (en lo 

, ' // 

sucesivo la :Solicitud de Enajenación de Acciones"), · , ' 

VII. SollclfÚd de Opinión Técnica.-Mediante oficio IFT/223/UCS/210/2014 notificado el1 
3 de noviembr,e de' 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiqnes y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de c.onformidad con 
lo establecido por el artíbulo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexicanQ.s (en lo ~uceslvo la,"Constltución") y E!I artícul? 112, 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

/ 

VIII. 
\ \ 

Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante-oficio 2.1.-1516 de fecha 2 de 
diciembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 

\ 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión,, de la Secretaría, ,emitió la· 
opinióf,) favorable a la Solicitud de Eriajenación de Acclones'.

1 
contenida en el 

diverso pficio número l.- 381 de fecha l de diciembre de 2Dl4, suscrito por el 
1 ,' ,, 

Subsecretario de Comunic~ciones eri ausencia del Secretario de 
c9rnunlcaclones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

1 ' 

/ 

CONSIDERANDO 

Prlmerb.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de. la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personaliddd Jurídica y patrin,_onio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
id radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y i 

en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tieñe a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
rddloeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusjón y 

-1··· 
\ 

\ \ 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pqsiva y otros ::..._ / _/ 
insumos esenciales, ~arantlzando l<D. establecl_do en los artículos 60. y lo. de laipropia ~ 
Constitución. ; \ 
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/ 

Por su porte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispoi:ie que 
corrésponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorizaéióll 'de 
cesiones o cambios c:J_e control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclq\nes. 

Aslmismo,iel Instituto es la autoridad en la materia de competencia económtca de,los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 'islgulará' 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficJ;:Jzmente las barreras a la competencia y la libre conéurrencia e impondrá límites al 
c<Dncesionamiento y a la propiedad cruz<TJda que controle varios medios de 
comunicación que sean conceslononios de radiodifusión y t,elecom

1
uni~aciones que 

sirvan a un mismo mercado o zona de.9obertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
. ; I ' -en los art1culos óo. y lo. de la Constitución. . . / 

; 

\ 
El artículo 7 72 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radjodlf~sión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cu!;llquier supuesto de suscrip9ión o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 
la operacióAiCOnforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencíá E:_conómlca (en 
lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el concesionario estará obligado a dar aviso al 
Instituto( de la intención. de los interesaqos en realizar la suscripción o enajenación de las 
acciones o partes sociales, ya sea directa9 Indirectamente, debli:mdo acompañar el 
aviso con la lnforma_ción detallada de las personas interesc:Ídas en adquirir las acciones 
o partes sociales. 

\ 
. , .. .,-

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los¡artículos 
7 5, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

··cesiones o combios de control accionarlo, titularidad u 
relacionadas con cOl'\Cesiones. 

i 

operación 
/ 

I 

de sociedades 
1 

! 

; 

En este sentido, confornc¡_e al artículo 32 del Estatuto <Jrgánico, corresponden 
originariamente a la \Jnldad de Concesiones y Servicios las dfrlbuciones conferidas a la 
Dirección Gemrral de Concesiones de Radiodifusión, en este sentido, ,corresponde a .· 
dicha Dirección General en,términos del artícu,lo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
operación désopiedades relacionadas con las concesione~ en materia d~ radiodifusión 
para sometérlps a consideración del Pleno. 
En este orden de ideas)' conside'rando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNislón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
faculta9 de autorizar cesiones o camplos de control accionarlo,titularidad u operación 
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·r • :i ~ • • , 
de• S(!)ciedáde~ relc¡cionadas con concesiones, el !Pleno, como órgano máximo de 
gobierno derJnsj"itufo, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitúd de 

Enajenabión de Acciones. \ 
' •• ,, ,, ! -· 

~ 

Se¡;¡unc:lo/ Mpréo legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
c:{uedó. seFlalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establ~ce 
el procedimiento al que deben sujétarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acc;::lones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente seFlala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( ... ) 
/ \ 

En cualquier supuesto de suscripción o enafenación'_de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y 

, \ -, 

siempre que no sra actualice la obligación de notificar la operaeión conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el conce3/onarlo estará obligado a observar el 

régimen siguiente: 1 \ 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de. los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con fa información detallad.a de las 
personas interesadas en adqui~rlas acciones o partes sociale_si 

1/. 

111. 

IV. 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábf/es contados a partir de la presenta/:;iór( 
del aviso, para solicitar la opinión de, la Secretaría: 

La Secretdcía tendrá un plazo de treinta días natura/es para emitir opinión, y 
. ! ~ 
' , ', 

,· El Instituto tendrá un plazo d,í, quince días hábiles contados a partir de que reciba la · 
oplnlór,_ de la Secretaría o en caso que no se hubiere emiHdo opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. • 

La~ operaciones que nó hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin peryuic/o de las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades- c~nforme a las disposiciones legales, reglamentarias { 

administrativas aplicables. 

/ 
( .. .) 
En caso de que el interesado en sudcribir o adquirir acciones o parti3s sociales sea una persona 
\ 

moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar fa Información 
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necesaria para que el fnstitutQ conozca la Identidad de las personas físicas que tengón / 
/ - -

intereses patrimoniales mayores al 91ez por ciento del capital de dicha persqna moral. · 

(. .. ) \ 

- \ -\ 
i. 

1 - -
Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para @_ste tipo de 
solicitudes debe acatarse

1 
el requisito de procedencia establecido por el artI¡:;ulo 124 

fracción II inciso m) de-Tá Ley Feideral de Derechos, el cual dispone la obligación de_ 
¡ pagar los derechos por él trámite relativo al estudio de solicitud y documentación ,_ 
Inherente a la misma, de cambios· o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o leg~les, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportacioñe~ integrantes del capi\al social\de sociedC19es mercantiles, como es fl 
caso que nos ocupa. -- , ' 

El pago referido 13n el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cudl 
se da el avlsofonducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio qu€ 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. -, 

\ ·, . 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad ~n materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y Jelecomunicaciones, por lo que e\n éstos ejerceiá en forma 
exclusiva las fislcultades que el artículo 28 de la Constitrn;ión y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma,asimétrlca a los 

1 
participantes en estos merca1os con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

' competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o, 
-- ' de la Constitución. ·, -, / .---

\ \ ~ 
En este sentido, la Ley en e,I artículo 112 establece qomo regla general la obligación que 

\ tienen a su cargo tock)s los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de , ;1'---

/ 

obseNar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones , 
o partes sociales en un ac1o o sucesión dé actos, que represente el'diez por dento o más ! 
del moljlto de su 'capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del --
concesi~nario-de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. , 

\ 
Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el drtículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala qu/ se entiende p¡ir Concentración: la fusión, adquisición del 
c¡introl o cualquier acto por virtud del cual sJ unan soci~dades, as9ciaciones, acciones, X 

/ \ 
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partes soeiales, fideicomisos o activos en general que se realice entre c9mpetidore~, 
proveedore,5¡ élientesó cualesq~iera otros agentes económicos. 

•• ' , ,. ·' "'- e ; '-· '\~, . En' este tenor, el;artfculo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"' é,,, ; i i 
.".A.rfíoulo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de 

1 
que se lleven a cabo: \ · 

/ ·~' 

l. Cuando el acto o supeslón de acti!s que les den origen, Independientemente del lugar~~ 
su celebración., Jmóorten en eJ territorío nacioliat, directa o Indirectamente, un monto 
superior al equlval0iite a diec!Jocho millones de veces el salarlo mínimo general diario 

' 1 
vigente para el Distrito Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, imp/lquen la acumulación del 
treinta v cinco por ciento o máS de los ac/lvos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo general diaricJ vlge,nte 

\. 1 ! ! 

· para el Distrito Federal, o ' 

111. Cuando el acto o sucesión de cefos que les den origen Impliquen' una.acumulación en el 
territorio nacional ª" activos o cap/tal social superior al equivalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces ,),¡ salario mínimo general diario vigentepara el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más AQentes Econórrilcos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos /en el territorio nacional con;unta d .. 
separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo 
general diario vigente para el Distrito Fecjeral. 

) . 
Les actos realizados én contravención a este artículo no produci;ón etéctos Jurídicos, sin 
pe¡juic/o de la responsab/1/dad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coct,dyuvarc,n en la ejecución, así como de los fedatanos públicos 
que hayan Interven/do en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento publico ni inscribirse en el Regist(o Público de Comercio hasta que 
s¡, obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a,que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno-haya emlffdo resolución. · 

\ .,_/ 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encueptren en los supuestos establecidos en 
las frafc(ones /, 11 y /11 de este artículo podrán notiffcarla voluntariamente a la Comisión .• 

Como s13 d<3sprende del citado precepto, únicamente los casos que enouadren en Íos 
supuestos normativos indicados en las fraccioneis 1, 11 y III del mismo, deberán- ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos cjel artfculo 87 
de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que1 participen 
' \ 
directamente en Ja concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de; Competencia. 

'\ 
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\ / . 
Al efecto, esteJnstituto, no tiene registro en 3us archiyos de ingreso de alguna J6He(t8d 
de Concentración que haya- sido notific~da por XHNK, y asimismo, derlv9(:Jo,0~e la 
i11formaclón remitld9 por ésta q:on motivo\de la Solicitud de Enajenación de/A~iºf!E!S,},\" 

1
no le advierte que el tráIT1\te de referencia encuadre en alguno de los1,sapué$J9s/\, 
'normativos a que se rE>flere,,el se~alado artículo 86 de la Ley de Competencict1 : 

\ 
\ , . 

l,Jna vez realizado el análisis a la información contenlda-~n las estructuras acG]o_nariCJS 
que describen la participación en el capital sobial de los socios presentadas ¡t1nté"este -' -
lnstttuto ~r los concesionarios que prestan el servicio público ele ra9iodlfuslón, se 
determino qUe las pe/sonos físicas interesados en adquirir el 52 % (cincuenta y dos por 

\ciento) de las qcciones representativas del capital social que el C. Trlglo Javier Pér1z de 
Anda posee en XHNK: (i) actualmente no son concesionarios de frecuencias o canales 
para la prestación del íservlclo público d_e rádiodifusión; (ii) _ootualmenfe poseen 
acciones repr~sentativas del capital social_de la concesionaria, ~orlo que ya participan 
en la composlóión accionarla de XHNK; (111) en relaclórr con la enajenación de acciones , 
de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesionaria,/ 
(iv) con motivo de dicha ejecución, las\ pretendidas adquirentes incremenfarán su ,_ 
porcentaje de participación accionaria en XHNK, las dos primeras del 16 % (dieciséis por 
ciento) al 33.4 % (treinta y tres punto cuqtro por ciento) y I,a última del 16% (dieciséis po? / 
ciento) al 3'3.2 % (trein1a y tres punto dos por ciento) q,el capital social. 

/ / J 
Por otra parte, se concluye qu$ las adquirientes, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 

Jacqueline, Pére¡izToscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, C. Trigio 
- Javier Pérez•de Anda; en particular las adquirientes sqn hijas del enajenante. Además, el 

enajenante y las adquirientes son accionistas comunes en diversas conc13slonariCJs. Por 
lo a17terior, se ldentlfica·que ev enajenante y las adquirientes pertenecen al mlsrilo 
agente económico, por lo que la operación implica u~a reestructuración corporativa 
que previsiblémente no m_9dificará la estructura_,del mercado en la plaza en cuestión. 

1 
La presente Resolución sé emite en el ámbito t:le aplicación del artíéulo 112 de la Ley, 
bajo el supuest6, con base en las constancias del I expediente, que no es una 
concentración notificó ble conforme a lo establecido en la Ley Óe Competencia. 

\,_ 

\ 
Cuarto.-Análisis.de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 

,l \ aplicaole, es dcible concluir 'que los requislt0s de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabó,a suscripción o enajenación 

de acciones o 9artes sociales del capital son: 
1 

, 
i. Que el titular de la concesióri <¡1ue 9ctualice el su'pu1sto normativo 

-, \ previsto ¡:,or el artículo 112 de1la Ley, dé aviso áÍ Instituto por escrito que 
pretende llevar a cdbo una enajenación de acciones, acorhpañando 
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la 8~curnentg,eión que permita conocer a los inte'respdos en sus9.ribir los 
mlsm6$( previo a sJi realización. i ,·, 

r~~''.; 

·{t&é e1\;00cesio~ario exhiba el comprobante del pdgo de los dere~hos 

"-'\,;;,,,-··.: ,,:r);~;tqbleci~os en la Ley Federal· de Derechos1/referldo en el Corsiderando 
:;;;;;<;Ui'::/;<:.;ql:íe'·'aht_,-écede, ··, .. 

---.,"lt ... , _/,./ 

\ 

,-'-( -, 

I 

--Eh--prlm~[O-""in~tancla, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 17 de oétubre de 2014, mediante el cual XHNK solicitó, a 
través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de tltularidad 
de las acci9nes del C. Trigio Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 
Ellzabeth, Jacquelinew Lorena Margarita, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes cori 
este movimiento las dos primeras ostentará el 33.4 % (trei1Jta y tres punto cuatro por 

· ciento) y la última el 33.2 % (tt:.einta ytr~s punto dos por ciento) del capital,sociql. __ ,. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con Id información contenida en el expediente de 
dicha estación lflte.grado en el Instituto previo a la -solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución· accionaria del capital so~ial fijo de XHNK: \ 

/ 

IMPORTE EN ·--
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA %' 

NACIONAL 
_,, 

Trigla Javier Pérez de Anda '260 52_ 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 80 16 

Jacquellne Pérez Toscano 80 , 16 

Lorena Margarita P,érez Tose o ./ 801 16 

\ TOTAL 500 100 

\ \ 
En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionario de XHNK propuesto quedaría de la siguiente fotma: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Rebeca E!izabeth Pér~z Toscano 167 
Jacqueline Pérez Toscano 1§7 
Lorena Margarita Pérez Toscano 166 

TOTAL 600 

1 
1 

IMPORTE EN , -
MONEDA 

NACIONAL 

1 
l.__ 

,,_ 

\ 

% ~-, / 

33.4 

33.4 
33.2 

100 

Asimismo, la identidad y nacionalidad de las personas físicas interesadas en llevor q cabo 
la a~qulsidón de las accionestya está debidamente at;redítaqo ante el Instituto en el 
~xpediente respectivo, pues estas actualmente son accionl;tas,de )(HNK, con lo cual se 

r /- ( 
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IN5TITUfo FEDERAL DE 
TELECpMUNICACIONES 

datisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con·el artículo Quinto. ' ~- . \~ 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucfonal. / 

~ . ' 

Por su parte, por cuanto hace a/la bplnlón técnica de la Secretaría, rnedian;teificiC><l:, .··• .. _ 
--3a1 de fecho1l de diciembre de 2014, ésta emltió opinión favorable a la'$01íiitJ9'.d# i. 

1 ~ 

Enajenaclón de Acciones presentada por XH~K. \ 

. \ \ 
Igualmente, XH_NK presentó comproban,,te de pago de derechos por concéQ.to del 
estudio de sollcitud y documentación inherente a __ la misma, de camb-los Q 

modlflcaciones de característícas técnicas, administrativas o legales, correspond(ente a 
, 1 r 

la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrántes del cbpital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fraqción II inciso m) de la Lky Federal-.de D~rechos. _/ . '-.... / 

/ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artíc~os 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo dé·la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexícanos; 35, fracclór;i..t de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6, fra<6ción 

\ 
IV;, 15 fracción IV, 17 fracción r· y 712 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radlodlfusió~, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico"-del Instituto Feder61 de 
Telecomunicaciones, este órgano' autónomo emite los siguientes: ,. 

~l . ' \ 
/ 

RESOLUTIVOS 
.-·~ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó a la empresa XHNK- S.A./ 
concesionaria para el uso, aprovechamíenJóy explotación comercial de la frecuencia 
?9,3 MHz, con distintivo de llamada XHNK-FM, en Nuevo Laredo, Tamps .. a llevar a cabo 
la eriójenación de acciones motivo de la so.lléitud dé'scrita en el Antecedente VI de 16 . 
presente Resolución, a efecto de que su .estructúra accionarla quede integrada d? la . -·¡, 
siguiente manera: 

\ 

J " IMPORTE EN 
ACCIONISTAS 

\.. 
ACCIONES MONEDA % 

NACldNAL 
Rebeca Ellz.abeth Pérez Tos0ano 167 33,4 

Jacquellne Pérez Toscano 167 33.4 

Loreno Margarita Pérez Toscano .,166 33.2 
TOTAL 600 100 

"-

·, 

\. 

/ 

\ 

,..,., SegundbFXHNK. S.A, deberá pre~ntar ante lo Unidad de Concesiones y Servicios,para 
su inscripción en el Registro Público de Concesioner5, copla certificada del instrumento 
d0nde conste que se llevó a cabo la operación en los términos autorizados, dentro del ~ 

-- / -·. 

/ 
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término dJ 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día sig~iel)te al.en q1,1e •. st.,1¡ta ·· 
! .. -,--_ · J" .- \- : -, - u:~ · .-, 

efectos la notificación de la presente Resolución. \ " \ , • : • •••?·•:;• 
\ •e, t! ,·•, 

. Tercero.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNiclos a notif1ói?r pef~/?'.tibliñéé\fJ;~ 
XHNK. S.A., la qutorización a que se refiere la presente Resoluéion, d~,,;onformidad con 
el Resolutivo Primero anterior. \ · , ~-

) 

) 

\ 
! / 

\\ 

Ernesto E ·González 
( 

Adricl!'\a Sofia Labardlnl lnzunza . _,,,..-
//•'( ~ .. Comlslonadd 

Ma~BM!~Aa~ 
Ca.misionada . 

, _ ____.'( 

/ 

Mario Gár n Fromo Rangel 
Comisionadtil • / 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

La presente Resolución fu~ aprobada por étflleno del lnst-ituto Federal de Telecomunic99iones en su I Sesiónitxfraordinarla 
celebrada el 6,de enero-de 2015, por unanlmldad de votos de los Ccrnlslonados presentes Gabrlel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Ferílando Borjón Figuerou, Ernesto Estrada González. Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejq, con fundamento en los párrafos vigé.,simo, fracciones l y 111; y 
vlgéslmo primerq, del arttculo 28 de la Constitución Polfttcd de los Estados Unidos Mexfé::anos; ar1fculos 7, 16 y 45 de la LeY •., 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
federal de Telecomunicaciones, mediante AculBrdo P/IFT/EXí/060115/26. 
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